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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 0046/25

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Cooperación Económica Local  
e Infraestructuras

A n u n c i o

SUBVENCIONES PARA ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN 
DE CAUCES URBANOS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 2024
BDNS(IDENTIF.):807411

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/807411)

Por Resolución del Presidente de esta Excma. Diputación, de 26 de diciembre de 2024, 
se aprobaron las Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de subvenciones 
en 2024 a Entidades Locales de menos de 10.000 habitantes para la financiación de 
actuaciones de conservación y recuperación de cauces urbanos en municipios de la 
provincia de Ávila.

Beneficiarios: municipios de la provincia de Ávila menores de 10.000 habitantes, así 
como las Entidades Locales Menores, que dispongan en su territorio de cauces hidrológicos 
en entornos urbanos.

Objeto: actuaciones de conservación y recuperación de cauces urbanos para mantener 
y mejorar las condiciones hidromorfológicas de los cauces en espacios urbanos, contribuir 
al buen estado de las masas de agua y mantenerlos en condiciones adecuadas para 
paliar los efectos de sequías y su adaptación al riesgo de inundación, siempre que sean 
actuaciones contempladas en las bases.

Cuantía: 300.000,00 €  (Partida presupuestaria 4520-76204)

Plazo de presentación: quince días hábiles desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el B.O.P.

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación 
Provincial de Ávila.

Ávila, 26 de diciembre de 2024.

El Presidente, Carlos García González.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 0112/25

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Cultura, Patrimonio, Juventud y Deportes

A n u n c i o

PROGRAMA NATURAVILA 2025

Como en años anteriores, la Diputación desea poner las instalaciones de Naturávila 
a disposición de los escolares de la provincia para que realicen actividades lúdicas, 
recreativas, deportivas y culturales a lo largo del 2025.

Las bases de este programa serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Ávila y en la Sede Electrónica de la Diputación de Ávila.

El periodo de realización de las actividades será del 15 de febrero 2025 al 30 de junio 
de 2025. 

Escolares a los que va dirigido: 

Escolares matriculados en 4º, 5º y 6º de Primaria y en 1º y 2º de Secundaria de centros 
escolares de la provincia.

En ningún caso podrán acudir al mismo tiempo, escolares de Primaria y Secundaria.

Desarrollo de la actividad: 
• Estancia de lunes a viernes:

 - Incorporación a Naturávila: los lunes en torno a las 11,00 horas.

 - Salida de las instalaciones: viernes a las 16,00 horas.

• Alojamiento:

 - Albergue Juvenil Naturávila.

• Actividades:

 - Lúdicas, recreativas, deportivas y culturales.

Plazas convocadas: 

El número de plazas ofertadas estará en relación con la disponibilidad en el complejo 
Naturávila y el contrato adjudicado al efecto.

La Diputación asumirá la totalidad de los gastos derivados de este programa
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Inscripción: 

El plazo de inscripción para participar en el presente programa es de 15 días naturales 
a partir del día siguiente de su publicación en el BOP.

Los Ayuntamientos de la provincia interesados en que escolares de su localidad 
participen en este programa, deberán remitir la siguiente documentación al Registro 
General de la Diputación en los términos previstos y por los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas:

- Solicitud (Anexo I).

- Relación de escolares (Anexo II).

La Diputación, atendiendo a criterios de disponibilidad de plazas y fechas, organizará el 
calendario de participación y trasladará la propuesta a cada Ayuntamiento.

En el caso de los Ayuntamientos integrantes de un CRA, se tendrá en cuenta el 
agrupamiento de los escolares de las distintas localidades que lo componen.

La presentación de los dos documentos (Anexo I, Anexo II) es requisito indispensable 
para tramitar en firme la inscripción.

Resolución: 

Se establecerán los grupos y fechas en base a la disponibilidad existente en las 
instalaciones (número de plazas para niños y niñas) y se tendrá también en cuenta la 
organización del transporte.

La Diputación trasladará a los Ayuntamientos interesados el acuerdo del Órgano 
competente en la forma establecida en el artículo 40 y ss., de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
que se indicarán las fechas en que participarán los escolares y se adjuntarán los modelos 
de:

 Autorización de la madre, padre o tutor y ficha médica de cada escolar (enfermedades, 
alergias conocidas, medicación durante la estancia, otros datos de interés, etc.) junto 
con fotocopia de la tarjeta sanitaria del escolar. En caso de que la tarjeta sanitaria 
no se encuentre en activo en el momento en que fuera necesario su uso, los padres, 
madres o tutores se comprometen a asumir los gastos que por este concepto pudieran 
producirse.

Esta documentación deberá ser cumplimentada y remitida a Naturávila, 15 días antes 
de que los escolares participen en las actividades programadas, a la dirección de correo: 
chusav@naturavila.es

Si se diera el caso de que alguno de los escolares inscritos no pudiera acudir en las 
fechas asignadas, el Ayuntamiento podrá sustituirlo por otro escolar. El nombre del nuevo 
escolar, así como toda la documentación requerida, deberán enviarse al Área de Cultura, 
Patrimonio, Juventud y Deporte, como fecha límite, el jueves anterior a la incorporación de 
los escolares a Naturávila.
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Un adulto acompañará a los escolares en los viajes de ida y vuelta. Cuando sea 
necesario que dicha persona acompañe a escolares de varios Ayuntamientos, se solicitará 
la designación a aquel Ayuntamiento que cuente con mayor número de escolares o al que 
por razones del itinerario sea el más conveniente. En el caso de grupos de más de 30 
escolares en el mismo autobús, será necesaria la presencia de 2 adultos.

Las personas propuestas para acompañar a los escolares en los viajes de ida y vuelta 
deben contar con la certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor.

El Ayuntamiento abonará, por trayecto, a cada acompañante por él designado, la 
cantidad de 40,00 € destinada a compensar el trabajo realizado.

La Diputación abonará las cantidades pagadas por los ayuntamientos a dichos 
acompañantes de acuerdo a las “bases de convocatoria para el pago de los gastos 
derivadazos del acompañamiento a los menores” que serán publicadas en el BOP en el 
primer semestre del ejercicio de 2025.

Ávila, 15 de enero de 2025.

El Presidente, Carlos García González.
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PROGRAMA NATURÁVILA 2025

SOLICITUD (ANEXO I)

Don/Doña __________________________________________________ en calidad 
de ALCALDE/SA del Ayuntamiento de _________________________________ con NIF 
(del Ayto.) ____________________

SOLICITA la inclusión en el programa Naturávila de los escolares del Centro Escolar __
_________________________________ relacionados en el Anexo II, comprometiéndose 
a aceptar la normativa vigente.

Se adjunta la siguiente documentación:

� Relación de escolares (Anexo II).

Y DECLARA

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que 
impiden obtener la condición de beneficiario del Programa Naturávila.

En _____________________a ___ de _____________ de 2025

Firmado:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA
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PROGRAMA NATURÁVILA 2025

ANEXO II

Don/Doña____________________________________________________________
Alcalde/sa del Ayuntamiento de___________________________________________
con NIF (del Ayto.) _______________

Solicita que los escolares que a continuación se relacionan participen en el Programa 
Naturávila:

Nº NOMBRE Y APELLIDOS SEXO
MAS/FEM CURSO ESCOLAR

En__________________________de______________ de 2025

Firmado:

PROTECCIÓN DE DATOS
Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal (LOPD), los datos personales facilitados a través del presente formulario serán incluidos en ficheros de la Diputación 
Provincial de Ávila con la finalidad de tramitar y gestionar la presente solicitud. Los datos serán tratados de manera confidencial 
y sólo serán cedidos a terceros cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de datos.

Las personas titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso rectificación, cancelación y oposición en los 
términos establecidos en la precitada Ley mediante comunicación escrita dirigida a: Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral 
de las Campanas, s/n – 05001 Ávila (Ávila), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: 
http://diputacionavila.sedelectronica.es

Si en el presente formulario se incorporan datos de terceros, la persona firmante declara haber informado a estos de lo 
establecido en los párrafos anteriores y haber recabado su consentimiento para el tratamiento de sus datos. Mediante la firma de la 
presente solicitud autoriza el tratamiento de los datos personales facilitados en los términos y condiciones anteriormente indicados.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 0041/25

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Recursos Humanos, Régimen Interior, 
Organización y Transparencia

A n u n c i o

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ÁVILA. MODIFICACIÓN DE LA RPT, Y PLANTILLA ORGÁNICA.

Por Acuerdo de Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada 
a fecha 23 de diciembre del 2024, se ha acordado aprobar la modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, la Plantilla Orgánica y 
proceder a la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo refundida, de conformidad 
a lo siguiente:

“Visto el acuerdo del Pleno de 28 de noviembre del 2019, por el que fue aprobada la 
modificación, revisión y actualización de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila, cuya publicación se vino a realizar en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila, núm. 241, de 16 de diciembre del 2019. Todo ello de 
conformidad a lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de disposiciones vigentes en materia 
de régimen local.

Visto que la Relación de Puestos de Trabajo aprobada, acometía el propósito de 
“contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia 
en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada 
de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad”.

Desde dicha fecha, se ha procedido en diversas ocasiones a la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo y de la Plantilla Orgánica, a los efectos de adaptar, 
ordenar y estructurar los puestos de trabajo de conformidad con la realidad existente en la 
organización en cada momento. Como instrumento técnico, enmarcado en el ejercicio de 
la potestad autoorganizativa, ha de estar en permanente proceso de revisión o adaptación, 
en función de las necesidades coyunturales que deban satisfacerse por medio de la gestión 
óptima de los recursos humanos de la Corporación.

A estos efectos, vistas las necesidades de los distintos Servicios de la Diputación 
Provincial de Ávila, y con el fin de adaptar nuevamente, la RPT, a la realidad preexistente, 
se hace necesario abordar la creación, modificación y amortización de una serie de 
puestos de trabajo, entendidos los mismos, como el conjunto de tareas, funciones y 
responsabilidades a asumir por una persona dentro de la organización local.
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Considerando lo dispuesto en el art. 90.2 de la LRBRL, por el que se señala que las 
organizaciones “formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su 
organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública.”

Visto lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril TRRL, en 
cuyo artículo 126.4, dispone que “Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán 
en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre función pública, se 
confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril”,

Visto asimismo, el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público dispone que: “Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a 
través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares 
que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de 
provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.

Considerando que, junto con la Relación de Puestos de Trabajo, la Plantilla Orgánica, 
constituye, asimismo, un instrumento de ordenación básico de la política de personal, que 
corresponde aprobar anualmente a cada Corporación Local, conforme declara el artículo 
90.1 de la Ley de Bases de Régimen Local.

Así, la RPT es la relación de todos los puestos de trabajo de la Corporación, funcionarios 
y laborales que se requieren para el funcionamiento de éste y que constituye su 
organigrama de personal, tal como establece el artículo 90.2 de la LRBRL, constituyéndose 
en instrumento técnico de carácter objetivo a través del cual se realiza la ordenación del 
personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, precisando los requisitos 
para el desempeño de cada puesto, y comprendiendo la denominación y características 
esenciales de los mismos, requisitos exigidos para su desempeño y determinación de sus 
retribuciones complementarias.

Por su parte, la Plantilla es el instrumento de organización de personal que forma parte 
de la RPT, y que debe aprobarse cada año con el presupuesto. En la plantilla se relacionan 
las concretas plazas que estarán referidas a los puestos previstos en la RPT y que están 
dotadas presupuestariamente. En la misma se debe establecer la concreta situación de 
cada plaza, cubierta o vacante, así como escala, grupo, subgrupo.

La RPT tiene, pues, carácter objetivo y recoge las funciones del personal dentro de la 
entidad local; y la plantilla tiene carácter subjetivo y es la relación de plazas asignadas a 
cada una de las escalas, subescalas, clases y categorías, cubiertas o vacantes.

Al objeto de aunar ambos instrumentos, y en tanto, nunca puede ocurrir que el número 
de plazas en plantilla sea superior al de puestos existentes en la Relación de Puestos de 
Trabajo.

Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de 
negociación con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en Mesa Conjunta General de 
Negociación en sesión celebrada en fecha 10 de diciembre de 2024.
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PRIMERO.- Aprobar la modificación de la vigente Relación de Puestos de Trabajo de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos de la forma que se 
determina como Anexo I a la presente resolución.

SEGUNDO.- Proceder a la aprobación de la Plantilla Orgánica de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2025, que habrá de unirse a los Presupuestos 
Generales de la Corporación (Anexo II), así como la Relación de la Puestos de Trabajo 
de la Excma. Diputación Provincial, con las modificaciones anteriormente dispuestas, en 
formato refundido (Anexo III).

TERCERO.- Disponer la publicación del presente acuerdo, conforme lo determinado 
en el artículo 45.1 apartado a) de la Ley 39/2015, de 1 de noviembre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Ávila y en la página web de la Diputación Provincial, entrando en vigor el día siguiente 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

CUARTO.- Remitir copia de la relación de puestos de trabajo aprobada a la 
Subdelegación del Gobierno y a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, 
dentro del plazo de treinta días, conforme lo estipulado en el artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

QUINTO.- Disponer la publicación íntegra de la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Excma. Diputación de Ávila y de sus Organismos Autónomos, así como de la Plantilla 
Orgánica, en formato refundido en la página web de la Excma. Diputación Provincial de 
Ávila.”

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que dicho acuerdo 
pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 2, 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Ávila, o, potestativa y no simultáneamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el Pleno de esta Diputación Provincial, en ambos 
casos computados a partir del siguiente a la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen procedente.

En Ávila, a 9 de enero de 2025.

El Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior, Organización y 
Transparencia, Juan Carlos Sánchez Mesón.
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ANEXO II

PLANTILLA ORGÁNICA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

2025

PERSONAL FUNCIONARIO

ESCALA/SUBESCALA/CATEGORÍA

HABILITACIÓN CARÁCTER NACIONAL GRUPO/SUBGRUPO Nª PLAZAS
SUBESCALA SECRETARIA
    CATEGORÍA SUPERIOR
    SECRETARIA CAT. SUPERIOR A1 1
SUBESCALA INTERVENCIÓN TESORERÍA
    CATEGORÍA SUPERIOR
    INTERVENCIÓN CAT. SUPERIOR A1 1
    CATEGORÍA DE ENTRADA
    INTERVENCIÓN CAT. ENTRADA A1 1
    TESORERIA A1 1
SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
    SECRETARIO-INTERVENTOR A1 4
TOTAL 8

ESCALA/SUBESCALA

ADMINISTRACIÓN GENERAL GRUPO/SUBGRUPO Nª PLAZAS
SUBESCALA TÉCNICA
    TÉCNICO DE ADMINISTRACION GENERAL A1 7
SUBESCALA DE GESTIÓN
    TÉCNICO DE GESTIÓN A2 10
SUBESCALA ADMINISTRATIVA
    ADMINISTRATIVO C1 24
SUBESCALA AUXILIAR
    AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 42
SUBESCALA SUBALTERNA
     ORDENANZA/PORTERO/CONTROLADOR 

EDIFICIOS
AP 7

TOTAL 90
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ESCALA/SUBESCALA/CLASE

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO Nª PLAZAS
SUBESCALA TÉCNICA
TECNICO SUPERIOR        
     TÉCNICO SUPERIOR SPEIS A1 1
     TÉCNICO SUPERIOR APEA A1 1
     TÉCNICO MEDIO AMBIENTE A1 2
     ECONOMISTA A1 1
     TÉCNICO SUPERIOR CULTURA Y 

DEPORTES 
A1 1

     INGENIERO CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 

A1 1

     ARQUITECTO A1 3
     TÉCNICO SUPERIOR DESARROLLO 

RURAL 
A1 1

     INGENIERO AGRÓNOMO A1 1
     MÉDICO A1 1
     PSICÓLOGO A1 3
TECNICO MEDIO
     TECNICO DE PREVENCION RIESGOS 

LABORALES
A2 1

     TÉCNICO MEDIO INFORMATICA A2 1
     TÉCNICO MEDIO DIRECTOR CRIEC A2 1
     INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL A2 1
     ARQUITECTO TECNICO A2 1
     TÉCNICO MEDIO ARCHIVO A2 1
     AGENTE DESARROLLO LOCAL A2 1
     TÉCNICO MEDIO CULTURA A2 3
     INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA A2 1
     INGENIERO TÉCNICO OBRAS PUBLICAS A2 1
     INGENIERO TÉCNICO TOPOGRAFO A2 1
     TÉCNICO MEDIO TURISMO A2 2
     TÉCNICO MEDIO IGUALDAD A2 1
     TÉCNICO MEDIO PR. INMIGRACIÓN A2 1
     TRABAJADOR SOCIAL A2 27
     MAESTRO EDUCACIÓN ESPECIAL A2 1
     ENFERMERO A2 19
     FISIOTERAPEUTA A2 1
     TERAPEUTA OCUPACIONAL A2 2
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SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
CLASE COMETIDOS ESPECIALES
     INFORMÁTICO C1 1
     MONITOR INFORMATICO C1 1
     AUXILIAR INFORMÁTICO C2 2
     DELINEANTE C1 1
     AGENTE DESARROLLO LOCAL C1 1
     AUXILIAR DE ENFERMERÍA C2 95
     CONDUCTOR-ENFERMERO C2 1
     CONTROLADOR VIGILANTE C2 4
CLASE PERSONAL DE OFICIOS
     TELEFONISTA-RECEPCIONISTA C2 2
     CONDUCTOR ENFERMERO C2 1
     OFICIAL 1 ALBAÑIL C2 1
     OFICIAL 1 ELECTRICISTA C2 1
     OFICIAL 1 CARPINTERO C2 1
     CHÓFER-CONDUCTOR PARQUE MÓVIL C2 4
     ENCARGADO GENERAL C2 1
     VIGILANTE VÍAS Y OBRAS C2 3
     OFICIAL MAQUINISTA CONDUCTOR C2 2
     CUIDADOR ASISTENCIAL E 3
     OPERARIO ESPECIALISTA E 2
     OPERARIO SERVICIOS MULTIPLES E 3
     PEON ESPECIALISTA E 1
     AYUDANTE CERRAJERO E 1
     VAQUERO TRACTORISTA E 3
CLASE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
     SARGENTO A2 1
     CABO C1 4
     BOMBERO- CONDUCTOR C1 70
TOTAL 293
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PLANTILLA ORGÁNICA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

PERSONAL LABORAL FIJO

LABORAL FIJO GRUPO AREA FUNCIONAL Nª PLAZAS
ENCARGADO BIBLIOBÚS A2 AF1 1
TRABAJADOR SOCIAL A2 AF1 10
ANIMADOR COMUNITARIO A2 AF1 5
AUXILIAR ADTVO. C2 AF2 1
CONDUCTOR C2 AF3 1
OFICIAL 1 ALBAÑIL C2 AF3 1
FONTANERO CALEFACTOR E AF3 2
PEÓN ESPECIALISTA E AF3 1
TOTAL  22

PLANTILLA ORGÁNICA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

PERSONAL EVENTUAL

PERSONAL EVENTUAL AREA FUNCIONAL Nª PLAZAS
DIRECTOR COMUNICACION AF1 1
COORDINADOR GRUPO POLITICO AF2 5
SECRETARIO GRUPO POLITICO AF2 6
TOTAL 12
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

MODIFICACIONES:

ACUERDO DE PLENO DE 21 DE DICIEMBRE DEL 2020 

ACUERDO DE PLENO DE 20 DE DICIEMBRE DE 2021

ACUERDO DE PLENO DE 27 DE DICIEMBRE DE 2022

ACUERDO DE PLENO DE 26 DE DICIEMBRE DE 2023

ACUERDO DE PLENO DE 23 DE DICIEMBRE DE 2024
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0017/25

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone 
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a 
contar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el 
Padrón Fiscal correspondiente a las siguientes tasas y precios públicos:

–  Precio Público por la prestación de los servicios de ayuda a domicilio y comida a 
domicilio correspondiente al mes noviembre de 2024.

–  Precio Público por la prestación del servicio del Aparcamiento de vehículos pesados 
Río Torío, correspondiente al mes de noviembre de 2024.

–  Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones 
deportivas municipales, correspondiente al mes de noviembre de 2024.

–  Tasa por ocupación de puestos, almacenes y servicio de cámaras frigoríficas en el 
Mercado Central de Abastos, correspondiente al mes de noviembre de 2024.

–  Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones 
deportivas Municipales correspondiente al mes de noviembre de 2024 (Pabellón de 
San Antonio).

–  Precio Público por la prestación del servicio de la Escuela Municipal de Artes 
Plásticas correspondiente al mes de noviembre de 2024.

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones 
mediante recibo en él incorporadas, los interesados pueden formular ante la Alcaldía el 
recurso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro 
voluntario comprenderá desde el día 27 de enero de 2025 hasta el día 27 de marzo de 2025, 
ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes 
presentando los avisos de cobro que el Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas 
de las Entidades Bancarias de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán 
personarse para aclarar la situación antes del 27 de marzo de 2025 en la Oficina de 
Recaudación Municipal sita en C/ Esteban Domingo, 2 de Ávila.
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Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través de la Entidad Bancaria 
correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se 
iniciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la 
deuda no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este 
recargo será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido 
notificada al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora 
devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, 2 de enero de 2025.

La Teniente Alcalde de Admón.local, Rrhh, Hacienda, Fondos Europeos y Digitalización, 
Ángela García Almeida.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0045/25

AYUNTAMIENTO DE LANZAHÍTA

A n u n c i o

Aprobadas mediante Decreto de Alcaldía de fecha 7 de enero de 2025, las Bases 
Reguladoras para la concesión de licencia de uso común especial para la barra de 
fiestas, mediante procedimiento de libre concurrencia, se abre un periodo de cuatro días 
hábiles a contar del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para la presentación de solicitudes. Las Bases, así como los modelos 
de presentación, se encuentran disponibles en este Ayuntamiento, así como en la sede 
electrónica en la dirección https://lanzahita.sedelectronica.es/info.0

Lanzahíta, 7 de enero de 2025.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Gómez Gómez.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0082/25

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS

A n u n c i o

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 10 de enero de 2025 se 
aprueba:

PRIMERO. Anular la Oferta de Empleo Público publicada en el BOP Ávila de fecha 20 
de enero de 2022. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 
2025 que contiene el siguiente puesto de trabajo laboral fijo:

CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE 
ACCESO

Servicios 1 Alguacil/Operario Servicios 
Múltiples libre

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma correspondiente y en el Boletín Oficial Provincial.

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo 
Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

Navarredonda de Gredos, 10 de enero de 2025.

El Alcalde, Ignacio Veneros Crespo.


